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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; quince de abril

de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 147 y 154 del Reglamento lnterior delTribunal Electoral de

Veracruz, y en cumplimiento en lo ordenado en el ACUERDO DE

TURNO Y REQUERIMIENTO dictado hoy, por el Magistrado José

Oliveros Ruí2, Presidente de este órgano jurisdiccional, en el

expediente al rubro indicado, siendo las dieciséis horas del día en que

se actúa, la suscrita Actuaria notifica A LAS PARTES Y DEMÁS

INTERESADOS, mediante cédula que se fija en los ESTRADOS de

este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada determinación.
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AUTORIDAD RESPONSABLE: AYUNTAMIENTO
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; quince de abril de dos mil diecinueve

El Secretario General de Acuerdos da cuenta al Mag¡strado José Oliveros Ruiz,
Presidente de este Tribunal Electoral, con el escrito y anexos signado por el C. Oliverio
Olarte Lozada, ostentándose como Subagente municipal de Ia Congregación de V¡sta
Hermosa pertenec¡ente al Municipio de lxhuacán de Los Reyes, Veracruz, recibidos en la
Ofic¡alÍa de Partes de este organismo jurisdiccional el día en que se actúa, a través del

cual ¡nterpone juicio para la protecc¡ón de los derechos político electorales del ciudadano
en contra del Ayuntamiento de lxhuacán de Los Reyes, Veracruz, por la omis¡ón de
otorgarle una remuneración económica con motivo del desempeño del cargo de Subagente
municipal.

En consecuencia, con fundamento en Io dispuesto en los articulos 66, apartado B, de la
Const¡tuc¡ón Política del Estado de Veraüvz de lgnacio de la,Llave; 348, 349, fracción lll,
354, 355, 356, 358, 362, fracción l, 369, 375, fracciones V y Vl, 4O1,4O2, 404,416, fracción
X y 418, fracción V, del Cód¡go númerc 577 Electoral para el Estado de Veracruz de lgnacio
de la Llave; y 34, fracción l, 42, fracción lV y 110 del Reglamento lnterior de este organismo
jurisdiccional, SE ACUERDA:

PRIMERO. Con la documentación de cuenta y el orig¡nal del presente acuerdo, ¡ntégrese
el expediente respectivo y regístrese en el libro de gobierno con la clave
TEV-JDC-234|2019.

SEGUNDO. Para los efectos previstos en el artículo 369 del Código Electoral del Estado de
Veracruz de lgnacio de la Llave, y al actualizarse lo previsto en el diverso artículo 375,
fracciones V y Vl, del citado Código Electoral, en relación con el artículo 117 del Reglamento
lnterior de este Tribunal Electoral, túrnese el expediente a la ponencia de la Mag¡strada
Claudia Díaz Tablada, por existir símil¡tud en el acto impugnado y en la autoridad señalada
como responsable en relación con el d¡verso juicio para la. protección de los derechos
polÍtico electorales del ciudadano identificado con la clave TEV.IDC-22012O19 para que, en
su calidad de ponente, revise las constancias y de encontrarse debidamente integrado, emita
el acuerdo de recepc¡ón y admis¡ón; o en su defecto, haga los requer¡mientos necesarios,
para que se resuelva lo conducente y, en su caso, proponga la respect¡va acumulación, en

térm¡nos de lo establecido en el Cód¡go de la materia.

TERCERO. Toda vez que en el escrito de demanda se advierte como responsable al

Ayuntam¡ento de lxhuacán de Los Reyes, Veracruz, s¡n que conste el trámite previsto en los

artículos 366 y 367 del Código de la mater¡a, por haber sido presentado directamente ante
este organismo jurisd¡cc¡onal, con copia de la demanda y anexos, se REQUIERE de la c¡tada

responsable, por conducto de su respectivo representante legal, lo s¡guiente:

a) Haga del conocimiento público el med¡o de impugnac¡ón incoado por el actor al rubro
señalados, mediante cédula que fije en lugar público de sus oficinas, por el plazo de setenta
y dos horas, a efecto de que, quíen así lo considere, esté en aptitud de comparecer a julcio,

por escrito, como tercero interesado; y


